
ó2c¡

ANEXO 13

Este Programa es Público

!üíJ, É""tquier Partido

;liiiil. oueou Prohibido

[ir.lP"ra fines distrntos

;t-i;t: estabtecidoe
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PROGRAMA 3XI PARA MIGRANTES 2018

FORMATO 3X,I.L1

cot.¡\/ENro DE coNcERTActóN

OPERADO POR

3X l PARAMIGRANTF§

coNVENro oE coNcERTAcróN euE CELEBRAN, poR UNA PARTE, EL EJEculvo FEDERAL A TRAVÉS DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA PoR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESoL EN
EL ESTADO OE JALISCO, LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO

REPRESENTADo poR EL pREStoENTE MUNtctpAL, EL c. ocrAvto cuTtERREz cóMEz, poR orR
PARTE EL stNDtco, REPRESENTADo poR EL c. JosÉ MTGUEL LópÉz CABALLERo, poR orRA pARfE
CLUB u oRGANtzActóN DE M|GRANTES DENoMTNADo oLUB SANTA RosA y SANTA GERTRUDT

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO(A) DE
DESARRoLLo E INTEGRACIÓN socIAL, EL PRoF. LIc. DAVIEL TRUJILLo cUEVAs, PoR oÍRA PARTE EL
REPRESENTANTE DE OTRA SECRETARÍA DEL EJECUTIVo DEL ESTADo DE JALISCo, REPRESENTADo
poR EL SEcRETARto DE pLANEActóN, ADMrNtsrRActóN y FtNANzAs, EL MTRo. HEcroR RAFAELpÉREz pARTtDA, poR orRA pARrE EL MUNtctpf o DE coNcEpctóN DE BUENos AtREs,

REPRESENTADo(A) PoR EL C. SERGIO CARDENAS SOLIS; A QUIENES EN LO SUCESIVO sE LE
DENOMINARA "LA SEDESOL', 'EL ESTADO', 'EL MUNICIPIO'Y'LOS MIGRANTES" RESPECTIVAMENTE,
EN CONJUNTO'IáS PARTES'; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 P
N¡IGRANTES n TuvÉs DEL PRoYEcTo "cAMBIo DE RED DE DRENAJE EN LA CALLE cAMINo A
CAÑADA DE LA COMUNIOAD OE SANTA GERTRUDIS MUNIoIPIo DE coNcEPcIóN DE BUENoS AIREs
JALISCO', AL TENoR DE LoS ANfEcEDENTES, DECLARACIoNES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicádo en el Oiario Oficial de la Federac¡ón el 20 de mayo de
2013, expone la ruta que el Gobiemo de la República se ha trazadc para contribuir, de manera más eficez. a que tcdcs
juntos podamos lograr que México alcance su máximo potenc¡al. Para lograr lo anter¡or, se esiablecen como Metas
Nac¡onales: un México en Paz, un México lncluyente, un Méx¡co con Educac¡ón de Calidad, un México Próspero y un
México con Responsabilidad Global Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democratizar la
Productividad, para alcanzat un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de Género en todos los
programas de la Administrac¡ón Pública Federal.

El referido Plan establece que el desarrollo social debe ser prioridad de uñ México lncluyente, que propone enfocar la
ección del Estado en garentizar el ejercic¡o de los derechos soc¡ales y cenar las brechas de desigualdad soc¡al que eún
nos d¡v¡den. E¡ objel¡vo es qu€ elpaís se ¡ntegre por una sociedad con equ¡dad, cohesión soc¡al e igualdád sustantival

ll. Oue el Decreto por el que se estadlece el Sistema Nac¡oñal para ta Cruzada contra el Hambre (SlN HAMBRE),
publicado en el D¡ar¡o Ofic¡a¡ de la Faderación ei 22 de enero de 2013, en su artículo PRIMERO la seña¡a como una
estrategia de ¡nclus¡ón y bienestar soc¡al que se implementará a partir de un proceso partic¡pativo de amplio alcance, cuyo
propósito es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza mullidimensional extrema y que
presentan carenc¡a de acceso a la al¡mentación.

lll. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el eiercic¡o fiscál 2018, publicado en ei D¡aío
Ot¡c¡al de la Federación el 29 de noüembre del 2017, en el artrculo 31 estipula que los programas de subsidios del Rarno
Administrativo 20 Desairollo Socia¡, se destinarán en las entidades federat¡vas, en los térm¡nos de las disposic¡ones
apl¡cables, exclus¡vamente a la población en condiciones de pobrezá, de vuinerab¡lidad, de adultos mayores, de rezago y
de marginac¡ón, de acuerdo con los cr¡terios de resultados que defina el Coñsejo Nacional de Población y a las
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Polít¡cá de Desarrollo Soc¡al, en los programas que resulte

pl¡cable y la Dedaratoria de Zonas de Atenc¡ón Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, med¡ante acc¡ones
que promuevan la superación de la pobr€za a través de la educación, la salud, la al¡mentac¡ón, la generac¡ón de empleo
e ing¡eso. autoernpleo y capac¡tac¡ón: protecc¡ón soc¡al y programas asistenc¡ales; y el fornento del seclor soc¡al de la

ñomía; conforme Io establece el artículo 14 de la Ley General de Oesarrollo Soc¡al, y lomando en consideración ¡os
rios que propongan las ent¡dades federativas
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lV. Que las Reglas de Operación det Programa 3X1 para Migrantes para el ejerc¡c¡o fiscal 2OjB, en adelant
REGLAS', publ¡cadas en el Diario Oficial de la Federación el 2E de dieiembro de 20i7. señalan como su objet¡vo
general, en el numeral 2.1, "Contr¡buir a fgrtalecer la part¡c¡pación social para impulsar el desarrollo comunitario a través
de esquem as de inclus¡ón product¡va y cohesión social med¡ante la inversión complementar¡a de recursos y participac¡ón
comunitaria e intergubemamental"

V. Que "LAS PARTES', han decidido con¡unlar esfuezos en el marco del programa 3X1 para Migrantes para et
ejercic¡o fiscal 2018 y concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los habitantes de ta local¡da
elegida por 'LOS MIGRANTES"

Vl. Que ei proyecto presentado por'LOS MIGRANTES'fue evaluedo y d¡ctaminado por el Com¡té de Val¡dación
Atención a Migrantes, en adelante .COVAM' , de conformidad con lo previsto en.LAS REGLAS., por lo que
SEOESOL' ha determinado ¡nvertir recursos con la(s) oka(s) parte(s) de este Convenio, a efecto de que se ejecute
proyecto denominado "Cambio dc Red de Drenarc 6n la Calló Camino a la Cañada d€ la Comunidad de Santa
Gertrud¡s Mun¡cipio de Concepc¡ón dá Buenos Aircs Jal¡sco", ub¡cado en la Localidad Santa Gertrudis en el

1.2 Que de confotm¡dad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, tiene entre sus atr¡buciones for-talecer el§*
desarrollo, la inclusión y la cohes¡ón social en el país mediante la ¡nstrumentación, coordinac¡ón y seguimiento en $térmrnos de Ley y aon los organismos respect¡vos de las polit¡cas de combate a la pobreza. atención especíñca a las *
neces¡dades de los sectore§ sociales mád desproteg¡dos, en especial de los pobladores de las zonas ár¡das dé ¡as áreas
rural€s, así como de los colonos y margiriados de las áreas urbanes; además de, promover la construcción de obras de

- infraestructura y equipam¡ento para fortalecer el desarrollo e rnclusión social, an coordinac¡ón con los gobiernos de las
4 ent¡dades federativas y municipales y con la participación de los sectores soc¡al y pr¡vado;

a.nl ^' 3 Que.la C. Gloria Judlth RoJa3 Maldonado, cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscribir et presente
\ Convenio de Concertación. en su carácter de Delegada Federal de la SEDESOL en et Estado de Jat¡sco, de conform¡dad
y'\crtn lo d¡spuesto en lo-s articuios 1, 2, apartado B, numeral 3, 37, fracción Vli, 38, 39 y 40 del Regiamento lnterior de la

I Ycrerana 
de uesarro c socrat

,{ 1.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Conven¡o de Concertación señala como
I dom¡cil¡o. el ubicado en Calle Lerdo de Tejada 2466, Colon¡a Obrera Centro, C.P.44140, en el Munic¡p¡o de

\$ Guadalaiara en Jal¡sco.
\

Municipio de Concepción de Buenos Aires, Estado de Jallsco, con reg¡stro de partic¡peción p3xl -14-plS-OO8&i 8 y
folio SIIPSO E3Xl 14004008.

DECTARACIONES

l. De "l¡ SEDESOL":

l.'l Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Federá|, de conform¡dad con los artículos 1o, 20, fracc¡ón l, 17, 17 B¡s y 26
de la Ley Orgánica de la Administráción públjc€ Federel:

ll. De "EL ESTADO":

ll.1 Que es una dependencaa del Ejecutivo Estatal, de conform¡dad con los artículos 1l del Re glamentc ¡ntenor de la
ecretaría de Desarrollo Humano, 2, 5, fracción ll, 8, 10, 11, fracción VI, 12, fracción X de la Ley Orgán¡ca del Poder

Ejeo.¡tivo del Eslado de Jalisco

ll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac€ión Vj, y 22. fracción l, lll y lV de la Ley Orgánic€ del
P er Ejecutivo del Estado dé Jalisco t¡ene entre sus alr¡buc¡ones, d¡señar, apl¡car y evaluar ¡a polít¡ca de desarrollo
social y humano, as¡ como ¡nterven¡r en ios convenjos o contratos que celebre el gobierno del estado ccn el gobierno
federal, organismos crediticios públicos y pr¡vados, entidades federativas y gobierncs municipales existentes del Estado
de Ja¡isco, en crordinación con la Federac¡ón y los mun¡cipios.
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ll.3 Que el Prof. Lic. Dav¡el Tru¡illo Cuevaa cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presenté
Convenio de Concertac¡ón, en su carácter de Secretario(A) de Desanollo e lntegrac¡ón Social en el Estado de Jalisco,
conformidad con lo dispuesto en los artlculos '1 1, fracción Vl de la Ley Orgánice del Poder Ejecutivo del Estado
Jalisco, y 9 del Reglamento lñterior de la Secretaría de Desarrollo Humano.

de

ll.4 Que es una dependenc¡a del Ejecutivo Estatal, de conformidad con los artículos 2, 5, fracción ll, 8, 10, 11, fra
Vl, '12, ftacción ll de Ia Ley Orgán¡ca del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco.

ll.5 Que de confcrrnidad con lo dispuesto en el artículc 1'1, frección Vl, 14, fracción XXXVII de la Ley Orgánica d
Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco t¡ene entre sus atribuc¡ones, d¡señar, aplicar y evaluar la política de desarroll
social y humano, así como intervenir en los convenios o conlratos que celebre el gobierno del estado con el gob¡ern
federal, organ¡smos cred¡tic¡os públicos y pr¡vados, entidades federat¡vas y gob¡ernos municipales ex¡stentes del Estad
de Jal¡sco, en coordinac¡ón con la Federac¡ón y los mun¡c¡pios.

ll.6 Que el Mtro. Hec-tor Rafael Pérez Parl¡da cuenta con las facultades suf¡cientes para suscribir el presente
Convenio de Concertac¡ón, en su carácter de Secretario de Planéac¡ón, Admin¡stración y Finanzas en el Estado de
Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco.

ll.7 Que para todcs los fines y efectos legales que deriven de! presente Convenro de Concertación señala como
domicilio el ub¡cado en Calle P6dro Morsno 2El Colon¡a Guadalajara Centro C.P. 44'f00, en la Localidad de
Guadalaiara, on el Mun¡ciplo de Guadala¡ara.n Jalisco.

lll. D€l "MUNICIPIO*

lll.l Oue se encuentra invesüdo de personalidad jurídica y maneja su patrimonio, de conformidad con el artículo 115 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexioanos.

lll.2 Que de conformidad con lo d¡spuesto en el artlculo 3E, fracción ll, 48, fracc¡ón lV de la Ley del Gobierno y la
Administración Públ¡ca Mun¡cipal del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con organismos

icos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su real¡zación al
tado

lll.3 Que el C. Odavio Gdierrez Gómaz cuonta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio
de Concertac¡ón, en su carácter de Presidente Munic¡pal, de confomidad con lo d¡spuesto en los artículos 38, fracción ll,
47 de la Ley del Gobiemo y la Adm¡nistración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

lll.4 Que de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 52, fracción !l de la Ley del Gob¡erno y la Administración
úb¡ica Munic¡pal del Estado de Jal¡sco t¡ene entre sus atr¡buc¡ones, celebra[ convenios con organismos públicos y

privados tend¡entes a la rea!¡zac¡ón de obras de inlerés común, siempre que no mrresponda su [ealización al Estado

lll.5 Que el C. José M¡guel López Caballero cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carácter de Sindico, de conformrdad con lo dispuesto en los artículos 38, fracc¡ón ll, 52,
fracción ll de la Ley del Gobierno y la Adninistración Pública Munic¡pal del Estado de Jal¡sco.

OPERADO POR

3X t PARAMIGRANÍFo
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lll.6 Que para la realizac¡ón de las bbras y acc¡ones a las cuales se ref¡ere el presente Conven¡o, manif¡esta
expresamente que no existe duplicidad de recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para lnfraestructura Social
(FAIS); y en su caso, se aportan en coinversión, con la fnal¡dad de alinear y arlicular acciones y proyeclos que detonen el
desarrollo y product¡vidad en las localidades previstas én el presente Convenio, en términos del numeral 3.7.3.1
"Complementariedad y sinergia con otros recursos fcdorales. de,'LAS REGLAS'.

lll.7 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Conven¡o de Concertación señala como
domicil¡o el ubicado en Callc Constituc¡ón Oriente 1l Pueblo Coñc€pc¡ón de Buenos A¡res C.P. 49170, en la
Localidad de Concepción de Buenos Alr6s. an el Municiplc d6 Concepclón da Buenos Alres en Jalisco.

lV. De 'LOS MIGRANTES'

lv.l Que t¡enen, entre sus objelivos el promover el mejoramiento de las cond¡ciones soc¡ales y económ¡cas de las
comunidades mexicanas, a través de su partic¡pación en el Programa 3X1 para Migrantes de "LA SEDESOL",
conjuntamente con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio.

lV.2 Que se encuentran registrados mediante Toma de Nota de fecha OS de Mar¿o de 20í6, otorgada por la
Fcderación de Club€s Jalisdans€s del Sur dé Csl¡fomia de nombre(s) Grl3clda Padilla Rodrlguaz. exped¡da en
la Cd de Los Angeles.

lV.3 Que cl C. Serg¡o Cardcnas Solis , representa al Club u Organ¡zación de M¡grantes en México según se est¡puta
en el formato de solicitud del proyecto 3Xl-B firmado por el presidente del Club u Organización de Migrantes;
¡dent¡ficándose con Credsndal para Votar, cuyo número es 0¡130030058667i quien, entre otras, lendrá la facultad de\
celebrer el presente Convenio. 

§
lV'4 Que es de su pleno conocimiento que los recursos federales que no se hubiesen dest¡nado a los fines

autor¡zados, y aquellos que por cualquier mot¡vo no esluviesen devengados al 31 Ce dic¡embre de 2018, más los
, rendimientos obtenidos, deberán re¡ntegrarse dentro de los 15 (quince) días naturales sigu¡entes al fin del ejerc¡c¡o fiscá|,
.l a la Tesoreria de la Federación (TESOFE), remitiendo copia de dicho reintegro a 'LA SEDESOr para su registro

- 
\. 

correspondiente,
\
\ lV.5 Que reconocen que el incumpl¡m¡ento de las dispos¡c¡ones establecidas en "LAS REGLAS", los L¡neamrentos de
\ \OPeractón de los Programas de Desanollo Scciat y Humano 2018, en edelante "LOS LINEAMIENTOS", y demás
tr \ormarividad aplicable, seÉ molivo para que "tA SEDESOr de por terminado con ant¡c¡pación et presente Convenio y"\ solrc¡te el re¡ntegro ¡nmedieto de los recursos federales.
t\

¡\ - fV.O Que señaia conlo su domicilio para recibrr not¡ficaciones e¡ ubrcado en: Gp€ Zuno 7 a, Pueblo Concepc¡ón de\ Buanos A¡res, C.P. 49170, Santa Gerlrud¡s, Conc€pctón de Buénos Aires an Jalisco.

. De'1áS PARTES"

V.1 Que es su voluntad fortalécer y participar en la operación del Programa 3X1 pere M¡grantes, mediante la
real¡zac¡ón del proyeclo obieto de este Convenio.

V'2 Qúe el proyecto, objeto de este Conven¡o no duplica, ni se conlrapone con ningún otro apoyado por el Gobierno
Federal, Estatal o Municipal.

V.3 Que el proyecto objeto de este Convenio no representa rmpactos arnbientales s¡gn¡ficativos, oi desequ¡librios
ecológ¡cos.
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En virlud de lo anterior y con tundamento en los artículos 26 Apartado "A", 115 y 116 de la Const¡tución política de los

Estados. Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgán¡ca de la Administración púól¡ca Federal; 37, 3g y 39 de la Ley de
Planeación; '1, 4, 6, 24, 25, 54,77. y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaiia y 1 , '176 y 178
de su Reglamento, 1, 2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley General de Desairollo social; 23 y 70 de la Léy General de
Transparenc¡a y Acreso a la lnformac¡ón Pública; 3 y 68 de la Ley Federal de Transparenciá y Acceso a lá lnformac¡ón
Pública; los.aplicab¡es de la Ley General de Protección y Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3i det
Decreto del Presupueslo de Egresos de ta Federación para el ejercic¡o fiscat 2018; 1,2, 1'5,37, sel:s y lo oet
Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Eesarollo Social; el Acuerdo por el que se emiten Ias Regles de Operación del
Programa 3X1 para M¡grantes para el ejercic¡o f¡scal 2018, publ¡cado en el Diario Oficial de ItFederación el ?8 de
dic¡embre de 20'17; los Lineamientos de Opereción de los Programas d€ Oesarrollo Social y Humano 2018; 1 1, fracción
Vl, y 22, fracción l, lll y IV de la Ley Orgánica d€l Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco;11 , fracción Vt, '14, fracc¡ón
XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 3g, fracc¡ón ll, 49, fracc¡ón lV de la Ley del
Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco;52, fracc¡ón ll de la Ley del Gob¡erno y la
Adminiskación Pública Munic¡pal del Estado de Jelisco; y demás legislación y reglaÍrentac¡ón aplicable,,LAS pmfÉS'
celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguiéntes:

cl.,,AusutAs

PRIMERA.-'LAS PARTES', convienen en coniuntar acciones y recursos para fortatecer ¡a operac¡ón del Programa
3X1 para Mjgrantes para el ejercicio fiscal 2018, a través de su perticipación en la ejecución det proyecto d; tipo
lnfraostructura Soc¡al, denominado "Camb¡o de Red de Drsnaje en la Calle Óamino a la Cáñada de la
Comunidad de Santa Gertrudis Municip¡o de Concepción de Bu¿nos A¡res Jalisco", ub¡cado en ta Locelidad
Santa Gertrudls. en el Mun¡c¡pio de Concopción de Buenos Aires, Estado de Jalisco, en adetante .EL
PROYECTO': el cual ha emanado de la priorización, asrgnación, evaluación y dictam¡nación, dentro det ,COVAl¡i., en
su primera sesión, celebrada en Calle Lérdo de Tejada 2466 Colon¡a Obrera Cenlro C.P. 14140, on sl Munic¡p¡o
dé Guadalajara on Jal¡sco, de fecha 23 d6 Mar¿o do 2018.

SEGUNDA.-'LAS PARTES'acuerdan que la instañcia ejecutora de "EL PROYECTO" será et Ayuntamiento de
eoncepc¡on de Buenos A¡res, en lo suces¡vo pare dichos fines'EL EJECUTOR", quien ejecutará ios recúrsos asignados
de conformidad con lo eslipulado en 'LAS REGLAS', "LOS LINEAMIENTOS'y demás disposiciones juríJicas y
admin¡sti?t¡vas que rgen el ejercicio del gasto público.

TERCERA.- De conform¡dad con lo eslablecido en'LAS REGLAS", 'LOS MIGRANTES", deberán partic¡par con
voz y voto en las inslancias que se creen para el segu¡miento y vrg¡lancia del ejeicicio de los recursos; aií como en los
actos de entrega ecepc¡ón.

R.t.-\\

CUARTA-- Para la real¡zación de'EL PROYECTO. se orevé una inversiófl total de § 97 ,826.00 (Noventa y Siete
Ochociontos Voinliocho Pe3os 0O/lOO M.N.) conforme a 13 siguiente distribución
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LA SEDESOL aportará $ 24,157.00 (Veint¡cuatro M¡I Cuatroclantos Cincuenta y Siete Pesos 00/100 M.N.),
provienen del Ramo Administrat¡vo 20, del "Programa 3X'l pare M¡gránles" para el ejercicio flscel 2018,

subs¡dios sin petder su carácter fedeíal autorizados mediante ofic¡o SDSH/2o18/AE/2'l I 1049211528
de fecha 02 de Julio de 2018 Dicha aportación se entregará med¡ante Transferencia Elsctrónica en 2

la primera del 50% del reclrso federal, a Bañir de ¡a ñrma del corvenio la segunda del 50% una vez que
la priÍrera min¡slración Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación

ESTADO aportará $ 24,457.0A (Veint¡cuatro M¡I Cuatroc¡sntos C¡ncuenta y S¡ete Pesos 00/100 M.N.),
recurscs que provienen del prop¡os aulori¿ados med¡ante Decrato del Presupuesto da Egr€sos para €l Eielcicio
Fiscal 2e18. Dicha aporlación se entregará mediante Transterencie Electrónica en 1 m¡nistrac¡ón en la
quincena del mes de septiembre

segunda
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EL MUNICIPIO aportará g ?1,457.OO (Ve¡nticuatro M¡l Cuatroc¡entos C¡ncuente y S¡óte posos 00/100 M.N.),
recursos que provienen del propios au¡orizados mediante Acta ses¡ón de Cablldo. D¡cha aportac¡ón se entregará
med¡ante Tranalgroñcia Elecdlónica en 2 ministraciones, la pr¡mera se depositara la primera ministrac¡ón en el mes de
ju[o la segunda la segunda ministración en el mes de agosto
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LOS MIGRANTES aportarán $ 2/1,457.00 (Veinticuatro M¡l Cuatrocientos C¡ncuenta y Siate Pesos OO/1OO
N-), recursos que fueron demostrados y aporlados a través de DEPOSITO a la cuenta 00í11696560 con cl
interbancar¡a 01239E001116965806 de la institución bancar¡a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTA RIA
BANCOMER S.A

LAS PARTES entregarán los recursos a 'EL EJECUTOR'a la cuenta OOlll6965EO con clabe interbancaria
012398001116965E06 de Ia institución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A. con
domicil¡o en Pino Suarez N" 10, Colon¡a Ccntro, eñt6 Parroqula e lndep.ndénciá C.P. ¿t9¡100, T¡zapan cl Alto,
Jalisco para el uso exclusivo de los recursos de "EL PROYECTO".

QUINTA.- El ejercicio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, asi como la realizac¡ón de las
acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsab¡lidad de "EL EJECUTOR', de conformidad con lo
establec¡do en elAnexo Técrico, que se acompaña y que lorma parte integral del presente Conven¡o.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presente Convenio de Concertación, "EL
EJECUTOR" se apegará estr¡ctamentq a lo estipulado en "LAS REGLAS', 'LOS LINEAMIENTOS", y at presente
instrumento, además, tendrá las responsabilidades s¡guientes:

a) Verificar que 'EL PROYECTO' óumpla con los lineamientos normativos y ias especificaciones técnicas
conespondientes incluyendo la entrega de reporles. sol¡c¡tud de información. vis¡tas de supervis¡ón y verificación

b) Aplicar los recursos federales mini§trados. incluyendo los rendimientos f¡nancieros que por cualquior concepto
generen dichos recursos, única y exclusivamente a la ejecuc¡ón de "EL PROYECTO", así como eiercerlos y
comprobedos, de acuerdo con la normatividad aplicable.

c) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o b¡en ejecutar d¡rectamenle las obras, deberá observar las
dispos¡ciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público, Ley d€ Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y demás ordenam¡entos aplicables. El in¡cio de los procedim¡entos
para la adjudicación de los contralos señalados en las leyes mencionadas se realizará posterior a ia formalización del
presente Conven¡o.

d) Presentar a'l¡ SEDESOr al cierre del ejercicio fiscal el 100 % (cien por ciento) de los recursos aprobados para
el proyocto, con doci¡mentcs que qrmplan los requ¡sitos fiscales vigentes en el ejercicio fscal que Gonesponda asi como
ñcrmular el aC.a de entrega-recepción de las obras terminadas.

e) Recabar, ¡ntegrar y enlregar a "LA SEDESOU, la documenlación que sea requerida para la compos¡ción del
nforme de cuenta públ¡ca respecto de los recursos a que se refiere el presenle convenio, con base en los formatos y

ñ

t

§

eamientos que en su oportunidad se den a conocer por esq¡lo.
0 Formular mensualmente ios report[es sobre el avance fisrco-ñnanc¡ero de "EL PROYECTO" y remitirlos a "LA

SEDESOL'que ¡ncluya la documentaciÉn en or¡ginal para su revrsión y cotejo, durarie los primeros 5 (cinco) días
háb¡les del mes inmed¡ato poster¡or a la .iecha del reporte.

g) (Para el caso de proyectos, obras o bcciones de infraestructura social, servicios comunitarios o educat¡vos) Elaborár
un Programa de lrantenimiento y Consbrvación de "EL PROYECTO', que proporcione las herramientas necesarias
pará llevar a cabo las act¡vidades relaciohadas con la operación y prevención de falias, iogrando asi la reducción de las

erías imprevistas y del t¡empo de reparac¡ón, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lográr los
eleclos de ahorro de recursos y con ellc. reducir elcosto del manlenimiento de las ¡nslalaciones, contribuyendo a mejorar
la calidad del serv¡cio.

h) Documentar ¡os depósitos o transferencras de los Clubes u Organ¡zaciones de Migrañtes así como de los órdenes
gobierno aportantes en el pDyecto en la cuenta bancaria mancomunáde para la ejecueión del proyecto destinada para

e! maneio de los recursos a que se refiere la C!áusula Cuarta de esie Convenio d" Conca¡1ac¡ón y presentár los estadcs
de cuenta con eslos movi,m¡entos a "LA SEDESOL'. Así rnismo ¡levar un contrcl d€l ejercicio de los recursos que se
aporten al proyecto y piesentaí, los docurnentos c,omprobatorios del gaslo cumpliendo con la normatividad v¡gente en
rnateria frscal, los cuales serán seilados por "LA SEDESOr para su canceiación como ¡nstrumenic de comprobac¡ón.
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i) l¡antener un registro especilico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del ejerc¡c¡o, para los
recursos federales, estatales y municipales, as¡ como presentar a "LA SEDE§OL", para su validáción, control y
seguimiento.

¡) Cumplir la normativq3d, ylggnte en materia emb¡ental y de obra pública, en el ámb¡to federat y estatat, a efecto deque la ejecuc¡ón de'EL PROYECTO" no represente un ¡rnpaclo amb¡ental negat¡vo, n¡ deseguilibrioi ecológicos.
k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custod¡a, la cual deberá estar

resguardada, ordenada y d¡sponible para su rev¡sión o fiscalización conespond¡;nte, al menos durante 5 (c¡nco) años
posteriores a¡ ejercicio fiscal en el que fue apoyado.

Para el caso de proyectos productivos, reportar a 1á SEDESOL', de manera anual, al menos durante 5 (cinco) años
posteriores al ejerc¡cio fiscal er el que tue apoyado, la conservación y operac¡ón de "EL PROYECTO', asi como de
cualquier modificación al mismo.

l) Observar y atender las medidas que en mater¡a de Blindaje Electoral em¡ta ,LA SEDESOL., con objeto de
coadyuvar a que el Programa 3X1 para l\rigrantes no sea utilizado con fines polft¡ms electorales en il desanollo de
procÉsos electorales federales, estatales y mun¡c¡pales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloría Social que establezca'lá SEDESOU', en coordinación con las y los
beneficiarios de este Programa, de coniormidad con la normat¡vidad emitida por la Secretaría de la Func¡ón pública.

. .-U _EL_gTelal cumplir y observar en todo momento et presente instrumento, ,LAS REGLAS', ,LOS
LINEAITIENTOS'y demás disposiciones legales, regtamentarias y administrativas aplicabtes.

ñ) Dar todas las facilrdades a las lnstancia8 Fiscalizadoras pa-a rcalizar,las aud¡torías, revisiones o v¡s¡tas de
¡nspección de acuerdo a los programas anuaies de auditorias o en el caso de que juzgue pert¡nente.

o) La fecha de inicio de los trabaios de "EL PROYECTO" será 02 de Jul¡o de 2o1E y para su términc se cons¡dea
30 dc Nov¡embre de 2018. 

§_
SEXTA.- La instrumentación de'EL PROYECTO', se complementará mediante et Anexo lécn¡co. reg¡strado en et -\

S¡stema lntegral de lnformación de los Programas Sociales (SllPSO). Respecto a las mod¡ficac¡one9 quá se pudieran
suscitar, se deberá sol¡citar la eutorización prev¡a y por escrito a qu¡en reoresente a .LA SEDESOU,,'en la firma del
Conven¡o de cualquier cambio que implique mod¡f¡cac¡ones de'EL PROYECTO' autorizado o a las condiciones de los
apoyos' lo que deberá ser resuelto dentro de los 10 (d¡ez) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

- nÉ_fM- El ¡ncumplim¡ento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por "EL
EJECUTOR" ylo'LOS MIGRÁNTES" en el marco del presente convenio, dará tugar a-ia terminación anticjpada det
n'tismo

Si se terminara de menera ant¡c¡pada el presente Convenio,'EL EJECUTOR" se com promete a reintegrar a los
porlantes los recursos entregados para la rgal¡zedón del objeto del presente ¡nstru¡nento. junto con los renCim¡entos que

hubieren generado. Este re¡ntegro será por el monto total o la proporc¡ón que no haya s¡do erogade al momento de la
terminación antic¡pada del presenle Convenio

(TESOFE) los
, según lo determ¡ne 'LA SEDESOL". "EL EJECUÍOR,' deberá reintegrar

9 la Tesoreria de la Federeción .ecursos federales que no se hub¡esen dsst¡nado a los fines autorizados,
aquellos qrle por cua¡qu¡er mot¡vo no est n devengados al 31 de diciembre del año en curso, más los tendimientos
obtenidos, dentro de los '15 (qu¡nce) d

uvlese
ras na turales s¡guientes ar f¡n del ejercicio fiscal o s¡ es el caso, previo a lá

suscr¡pción del Convenio de Term¡nación Antici pada. Dentro de ambos supuestos, deberán rem¡tir copia del re¡ntegro a la
egación para su registro y comprobac¡ón correspond¡ente

'láS PARTES' de cornún acuerdo, podrán dar por terminado antic¡pademente el presente ¡nstiumento, po. caus3s
justil¡cadas, med¡ante el ¡nstrumentolurfdicó correspondiente.

OCTAVA.- En el caso dé que 'EL EJECUTOr ¡ncürr¡era en mal uso o d¡sposic¡ón de los recursos entregaCos, o en
tncurnglimiento de los compromisos adqiJiridos en este convenio, indepe¡dientemente de la terminación anticipada del
instrumento jurídico, Ias otras partes, en e! ámbito de sus atribuc¡ones injc¡arán las acciones I

competente en contra de quien resutte responsable
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NOVENA.- El control, vig¡lancia y evaluación de los recur.sos faderales a que
instrumento, conesponderá al órgano lnterno de Control en tA SEOESOL;, a
la Secretaría de Hacienda y Crédito públ¡co (SHCP) y a la Aud¡toria Super¡or de
que les conñere la Ley Orgánica de la Adin¡nistrac¡ón pública Federal, la Ley de
Federación y demás dispos¡c¡ones aplicables.

se refiere la Cláusula Cuarta del presente
la Secretaría de Func¡ón Públ¡ca (SFp). a
la Federación, conforme a las atribuciones
F¡scál¡zac¡ón y Rendición de Cuenlas de la

DECIMA PRIMERA.-'LAS PARTES' manif¡estan que para las controvers¡as que se susciten con motivo de Ia
¡nterpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jurisdic;ión de los Tribunales Federates
competentes con sede en la Ciudad de Méx¡co, renunc¡ando a cualqu¡er otro fuero que pudiera conesponderle en razón a
su domicilio presente o futuro.

DÉCIMA SEGUNDA.-'LA SEDESOL" en el ámbito de su competencia, levará a cabo el control presupuestat,
seguim¡enlo, reg¡stro y control de las acciones derivades del presente Convenio, as¡ como de los reiursos que se
aporten.

.. DECII A TERCERTA.- En la operác¡ón y ejecución de los recursos fede!.ates y proyectos det programa 3X1 para
Migrantes, sujeto a regias de operación, se (leberán observer y atender las medidaé rie árácler permanlnte, ccntenidas
en las leyes locales y/o federales apl¡cablés, los acuerdos emitidos por las autoridades adm¡nist;ativas eleclorales tanto
de carácter fóderal como local, asi como aqueilas especiñcas que sean emitidas de forma prev¡a para los procesos
electorales.federales, estatales y munic¡pales por la Unidad del Abogado General y Comisionado pará la Transparencia.
con la l¡nalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales óon fines particulares, partidistas y/o
polít¡co-eleclorales, de acuerdo con to establec¡do en et numeral¡.4 de "LAS REGLAS..

Lo anterior, aunado a las acciones que la SFP realice en coord¡nación con los órganos de control de los gob¡ernos locales

OÉCIMA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento "LAS PARTES,' s
comprcmeten a revisar periód¡camenle su conlen¡do, así como adoptar las med¡das necesar¡as para establecer el enlace
y la comunicación requedda para dar et debido segu¡miento a los @mprom¡sos asum¡dos
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DÉclMA SEXTA.- 'LAs PARTEs' convienen que en las activ¡dades de difusión y publicidad que [eve acabo "EL
se deberá menc¡onar la existencra de la aportac¡ón federal. De rgual forma, se deberá inclu¡r el logot¡po de

la "SEDESOL" en los impresos y elementos gráf¡cos que 6ean uti¡¡zaCos (en elementos tales como mamparas,
ternpletes, gallardetes. pcstes, triptico y similares) el cual deberá ger, a! menos, del mismo tamaño que los logot¡pos de
otras instancias y órdenes de gob¡emo part¡cipantes.

_ 
DECIMA SÉPTlt,lA.- El presente Convenio de Concertac¡ón estará vigente a pariir det día de su firma y hasta et 30

de Novlembre de 20Í8

1



DÉCIMA OCTAVA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado a petic¡ón expresa de cualqu¡era de-LAS PARTES" mediante escrito dondd se eslablezca el objeto de las mod¡ficac¡ones o adiciones que se pretendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán formal¡zarse a través de la suscripc¡ón del convenio
modificatorio respectivo, el cual formará parte integral del presente instrumento, y entrará en vigor a partir de su
suscflpción por 'LAS PARTES".

ANEXO .t 3

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 2OI8
FORMATO 3XI.L1

COI.¡\/ENIO DE CONCERTACIÓN

Enteradas'LAS PARTES'del contenido y alcance legal, f¡rman el presente Conven¡o de Concertación en 6
ejemplares origina senlaCi de Guadala¡ara; en fecha 02 de Jullo de 2018

GLORIA ITH ROJAS MALDONADO DAVIEL TRUJILLO CUEVAS

POR: "EL rct oR"

HECTOR RAF PEREZ PARTIDA ERREZ GÓI.¡EZ
Y JU§¿

R, "EL o"
ADMINISTILACION 20 I 5.20I 8

coNcEpc¡óN DE BUEN6diQB.IlpS MIGRANTES'

¿-.- ,4-->..--< ¿-.-
BMIG P CAEALLERO ffirs
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